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AntorizaCÍtin para la importación. Éie plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 3'! materiales tóxicos o Mimosas
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracclún VII de Leyr General del Equilibrio Ecotóglco y la Protecciún al Ambiente: 1 2 fraccion I. 3 fiaccion il Si] 31 32 y
33 dei Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes 1iiagetales y Sustancias y
Materiales TDRIcos o Peligrosos: 29 fracción I. X. XII y xw del Reglamento Interior de ia Secretaría de Medio Ambiente¡y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece ia
Clasificacion y Codificación de Mercancias cuya Importacign y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las DeDendencias que integran la Comision lntersecretanat
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece le clasificación y codificación de mercancias cuya importacion
y esponacicn esta sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dlsooslfiones aplicables se expide la presente autorizacion
de importacion a favor de la empresa denominada
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AUTOPISTA MÉXICO--QUEÉRÉTARO KM 32.5, LECHERIA “5950701690 EL”? JUN 32319
C. F' saeoo TULTITLAN M XICO ————-
Telefono 01:55) 342mm ext ¡'033 “GEM” F'NAL
Correo marcela_lopez@praxair.com - i J 31H 2.1'2019
NOMBRE COMERCIAL - g g
ÚXIDÜ DE ETILENO ' i ’

- .
NOMBRE ouiMICO r IUPAC - __ z t
ÚXIDÜ DE ETILENÜ l =. ' . '
CATEGORÍA TÜKICDLÓGICA . CAS ' ' .. . - ESTADO FÍSiCO _

II ALTAMENTE TÓXICO “rs-2.143 . '. GAS.“ ' "
CDNCENTRACICN EN (es) o CCMeosICIóN ' ' _ f ¿ - .
>99 ' . ' - . ._ . i.

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD tm“? "a - - _ .- FRACCION ARANCELARIA
son.DDD KILOGRAMOSII DDC OOO - - '- | KILO .. '- 2910.10;o1_
ÜBJETÜ DE LA IMPCRTACION ._ \ . ._APLICACIÓN {ELABORACIÓN DE MEZCLAS DE eAsEs PARA ESTERILIZACIÓN) . ' _ '- É. " __
PAÍS DONDE se ELAeoaA o - PAÍS DE PROCEDENCIA ' ADUANADE ENTRADA
PHCDUCE EL PRODUCTO tx . ' .
USA DRA BEL . ' ' _ BEL BRA USA ., ' - - CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA

-' . - J. ¿ . . .. COLOMBIA NUEvC LEDN
' _ - - . _« MANZANILLO, COLIMA/ - ' MERACRUZ. VERACRUZ

1 =--. l .

".F .lNG. e- . 5.- ' F_ ¿Roz
. . l.‘ . _F—___-—_'J .."-- -‘ - .

LA PRESENTE AUTÜHEACIÚN SE OTORGA BAJO LAS GDNDICIDNES QUE APARECE" AL REVERSÜ - '
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CONDICIONANTES DE'IILA AUTORIZACIÓN

i. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en lleves. reglamentos o cualquier oti'o
instmmento legal aplicable en la materia 'H.

il. Esta autorización. podrá ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien'por Ia violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental q_e en su caso pudiera ofiginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'll y ’v‘lll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

IIi. En caso de ocurn'r un derrama, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRDFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emiergencia y accidentes.

IV. Al termino de la vigencia de esta Autodzación, presentar un informe que ¡incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores dei
producto v cantidades. debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico.

Informativo:
Para la expisdicion de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180461

EFJGIF‘RLCIS dirá“:

'C.o.e.p. Ing. Sergio SancHez Martinez: Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental \
C. Carlos Miguel iti'aldovinos Chavez- Subprocurador de Inspeccion Industrial carlos valdovinos@profepa.gob.mx '
Ing Sergio l. Bazán Jiménez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubemamentai.
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